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Radicado 631304003001-2017-00372-00 
Interlocutorio:  02.10.20.115-270-30-897 
 
 
Por improcedente se rechazará de plano la solicitud de terminación del proceso por 
pago total de la obligación y las costas, presentada por el apoderado judicial de la 
cesionaria1 puesto que el proceso cuenta con sentencia a través de la cual se 
declaró probada la excepción de fondo de prescripción extintiva de la acción 
cambiaria propuesta por la curadora ad lítem del señor Jhon Mario Salazar 
Colorado2 y se ordenó levantar las medidas cautelares. 
 
Por lo antes expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
 RECHAZAR DE PLANO la solicitud de terminación del proceso por pago total de 
la obligación presentada por el apoderado judicial de la cesionaria Refinancia S.A.S. 
 

NOTIFIQUESE 

                     

1 No 83 del expediente digital. 
2 Folio 146 del No 1 del expediente 
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